
Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 24 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las diez horas del veintiséis de abril de dos mil 
quince, establecidos en el Salón “Josefa Ortiz Girón” de este Instituto para 
llevar a cabo la Sesión Especial del Consejo General, se reunieron los 
siguientes ciudadanos:------------------------------------------------------------------------- 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero Presidente 
Santiago López Acosta Consejero Electoral 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera Electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero Electoral 
Yari Zapata López Consejera Electoral 
María Dolores López Loza Consejera Electoral 
René Palomares Mendívil Consejero Electoral 
Juan Carlos Cano Martínez Secretario Ejecutivo 
Mario Alonso Gallaga Porras Representante suplente del PAN 
Jorge Pérez Flores Representante suplente del PRI 
Sealtiel Atahualpa Avalos Santoyo Representante propietario del PRD 
Vanessa Sánchez Cordero Representante propietaria del PVEM 
Luis González Reyes Representante propietario de MC 
Nora Hilda Pérez Cruz Representante propietaria del PH 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo comunica a la Presidencia que 
existe cuórum legal para celebrar la sesión.---------------------------------------------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el Secretario Ejecutivo procede a 
la lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: ---------------------------- 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal.----------------------------- 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.--------------------------- 

 
III. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se registra la lista de candidatos a diputados por el 
principio de representación proporcional, del Partido Acción Nacional, 
para contender en la elección ordinaria del siete de junio de dos mil 
quince.-------------------------------------------------------------------------------------- 

 
IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se registra la lista de candidatos a diputados por el 
principio de representación proporcional, del Partido Revolucionario 
Institucional, para contender en la elección ordinaria del siete de junio 
de dos mil quince.----------------------------------------------------------------------- 

 
V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se registra la lista de candidatos a diputados por el 
principio de representación proporcional, del Partido de la Revolución 
Democrática, para contender en la elección ordinaria del siete de junio 
de dos mil quince.----------------------------------------------------------------------- 

 



 

 

2 

 
 

VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se registra la lista de candidatos a diputados por el 
principio de representación proporcional, del Partido del Trabajo, para 
contender en la elección ordinaria del siete de junio de dos mil quince.-- 

 
VII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se registra la lista de candidatos a diputados por el 
principio de representación proporcional, del Partido Verde Ecologista 
de México, para contender en la elección ordinaria del siete de junio de 
dos mil quince.---------------------------------------------------------------------------- 

 
VIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se registra la lista de candidatos a diputados por el 
principio de representación proporcional, de Movimiento Ciudadano, 
para contender en la elección ordinaria del siete de junio de dos mil 
quince.-------------------------------------------------------------------------------------- 

 
IX. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se registra la lista de candidatos a diputados por el 
principio de representación proporcional, de Nueva Alianza, para 
contender en la elección ordinaria del siete de junio de dos mil quince.-- 

 
X. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se registra la lista de candidatos a diputados por el 
principio de representación proporcional, de MORENA, para contender 
en la elección ordinaria del siete de junio de dos mil quince.---------------- 

 
XI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se registra la lista de candidatos a diputados por el 
principio de representación proporcional, del Partido Humanista, para 
contender en la elección ordinaria del siete de junio de dos mil quince.-- 

 
XII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se registra la lista de candidatos a diputados por el 
principio de representación proporcional, de Encuentro Social, para 
contender en la elección ordinaria del siete de junio de dos mil quince.-- 

 
XIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

recaído a la solicitud de registro de la lista de candidatos a diputados 
por el principio de representación proporcional, suscrita por los 
ciudadanos Noemí Leticia Jiménez García y Mario Alberto Labrada 
García, Coordinadora y Vocal, respectivamente, de la Comisión Estatal 
de Elecciones y por Alfredo Lezama Rosas, quien se ostenta como 
Coordinador Ejecutivo de la Junta de Gobierno Estatal del Partido 
Humanista.--------------------------------------------------------------------------------- 

 
XIV. Clausura de la sesión.------------------------------------------------------------------ 

 
Acto seguido, el Consejero Presidente pone a consideración el orden del día, 
al no solicitarse intervenciones, lo somete a votación y resulta aprobado por 
unanimidad de votos.--------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se registra 
la lista de candidatos a diputados por el principio de representación 
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proporcional, del Partido Acción Nacional, para contender en la elección 
ordinaria del siete de junio de dos mil quince, el Secretario Ejecutivo solicita 
se le exima de su lectura en razón de haberse remitido con la convocatoria, 
asimismo, y con el objeto de evitar este trámite en los siguientes diez puntos, 
solicita se le exima de la lectura de los proyectos de acuerdo a que se 
refieren del punto cuarto al decimotercero, inclusive, al haber sido enviados 
también con la convocatoria, solicitud que es aprobada por unanimidad de 
votos.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
A continuación, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto de 
acuerdo a que se refiere este punto del orden del día; al no solicitarse 
intervenciones el Secretario Ejecutivo somete a votación el proyecto y resulta 
aprobado por unanimidad de votos a las diez horas con seis minutos. Se 
agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo uno.------------------- 
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se registra 
la lista de candidatos a diputados por el principio de representación 
proporcional, del Partido Revolucionario Institucional, para contender en la 
elección ordinaria del siete de junio de dos mil quince, el Consejero 
Presidente lo pone a consideración.-------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez horas con 
siete minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo 
dos.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se registra 
la lista de candidatos a diputados por el principio de representación 
proporcional, del Partido de la Revolución Democrática, para contender en la 
elección ordinaria del siete de junio de dos mil quince, el Consejero 
Presidente lo pone a consideración.-------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez horas con 
ocho minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo 
tres.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se registra 
la lista de candidatos a diputados por el principio de representación 
proporcional, del Partido del Trabajo, para contender en la elección ordinaria 
del siete de junio de dos mil quince, el Consejero Presidente lo pone a 
consideración.------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez horas con 
nueve minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo 
cuatro.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
registra la lista de candidatos a diputados por el principio de representación 
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proporcional, del Partido Verde Ecologista de México, para contender en la 
elección ordinaria del siete de junio de dos mil quince, el Consejero 
Presidente lo pone a consideración.-------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez horas con 
nueve minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo 
cinco.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se registra 
la lista de candidatos a diputados por el principio de representación 
proporcional, de Movimiento Ciudadano, para contender en la elección 
ordinaria del siete de junio de dos mil quince, el Consejero Presidente lo pone 
a consideración.---------------------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez horas con 
diez minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo 
seis.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se registra 
la lista de candidatos a diputados por el principio de representación 
proporcional, de Nueva Alianza, para contender en la elección ordinaria del 
siete de junio de dos mil quince, el Consejero Presidente lo pone a 
consideración.------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez horas con 
once minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo 
siete.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se registra 
la lista de candidatos a diputados por el principio de representación 
proporcional, de MORENA, para contender en la elección ordinaria del siete 
de junio de dos mil quince, el Consejero Presidente lo pone a consideración.-- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez horas con 
doce minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo 
ocho.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del undécimo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se registra la lista de candidatos a diputados por el principio de 
representación proporcional, del Partido Humanista, para contender en la 
elección ordinaria del siete de junio de dos mil quince, el Consejero 
Presidente lo pone a consideración.-------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez horas con 
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doce minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo 
nueve.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del duodécimo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se registra la lista de candidatos a diputados por el principio de 
representación proporcional, de Encuentro Social, para contender en la 
elección ordinaria del siete de junio de dos mil quince, el Consejero 
Presidente lo pone a consideración.-------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez horas con 
trece minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo 
diez.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del decimotercero punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído a la 
solicitud de registro de la lista de candidatos a diputados por el principio de 
representación proporcional, suscrita por los ciudadanos Noemí Leticia 
Jiménez García y Mario Alberto Labrada García, Coordinadora y Vocal, 
respectivamente, de la Comisión Estatal de Elecciones y por Alfredo Lezama 
Rosas, quien se ostenta como Coordinador Ejecutivo de la Junta de Gobierno 
Estatal del Partido Humanista, el Consejero Presidente lo pone a 
consideración.------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez horas con 
catorce minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como 
anexo once.-------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del decimocuarto punto del orden del día, relativo a la 
clausura de la sesión, el Consejero Presidente procede a clausurarla a las 
diez horas con catorce minutos.------------------------------------------------------------- 
 
La presente acta consta en tres fojas útiles, dos por ambos lados y una sólo 
por el anverso, la firman el Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo. 
CONSTE.------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero Presidente 

  Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 
     Secretario Ejecutivo 

 


